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  ASUNTO:  TRASLADO APELANTE 

  PROCESO:  VERBAL 

  RADICADO: 63001400300520220004701 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Vencido como se encuentra el término de ejecutoria del auto que admite el recurso de apelación en 

contra de la sentencia de primera instancia, se concede al apelante el término de cinco (5) días para 

que sustente su alzada de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Lo anterior por cuanto se hace necesario su traslado por disposición legal, pese  a que el apelante 

haya allegado escrito en este sentido (007RecursoApelación). 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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